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a n u n c i o s  
O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑOL
d e  m o n e d a  e x t r a n j e r a

Día 6 de enero de 1940

Cambios de co m p ra  de m o n ed as  
publicados de acu e rd o  con las d is 
posiciones ofic ia les:

Divisas procedentes de exporta
ciones

Francos ..................................................  22,30
Libras .....................................................  39,40
Dólares .......................................  10,05
Liras ..........................................  51,75
Francos suizos ........................  225,40
Reichsmark ............................  3,90
Belgas ...............................      167,50
Florines ....................................  5,33
Escudos ....................................  36,50
Peso moneda legal ................ 2,32
Coronas suecas ......................  2,39
Coronas noruegas ................. 2,30
Coronas d a n e sa s ....................  1,95

Divisas libres, importadas volunta
ria y definitivam ente

Francos ......................................  27,90
Peso moneda legal ........................ 2,90
Francos suizos ........................ 281,75
Éscudos ..................................   45,60
Libras ................................   49,25
Dólares .....................................  12,56

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Consulado General de España en 
Nueva York

El señor Cónsul G eneral de España 
en Nueva York, comunica a este Mi
nisterio el fallecimiento del ciudadano 
español Salvador G im ena Rodríguez, 
dé 45 años de edad, soltero, jornalero, 
natural de’ Vélez-Málaga.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

A N U N C I O

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, número 258, de fecha 
24 él actual (Anexo único página 2967) 
el anuncio, pliego de condiciones y mo
deló de proposición para  la prim era 
subasta del usufructo del pesquero de 
almadraba «Aguas de Ceuta», se hace

público por medio de este anuncio que
clicho acto tendrá lugar en la Direc
ción G eneral de Pesca M arítim a, sita 
en la calle de Alarcón, número 1, el 
día 22 de marzo de 1940, a las doce 
horas de su m añana.

Asimispio se pone en conocimiento 
de las personas interesadas en la lici
tación de este pesquero que el plazo 
para la admisión de pliegos en las Co
m andancias de M arina de la Península, 
Ceuta y Melilla y en el Registro Ge
neral de la Dirección G eneral de Pes
ca M arítim a, te rm inará cinco días an 
tes de la fecha designada para  la su
basta y que corresponde ai día 17 del 
referido mes dé marzo, a las doce ho
ras de su m añana.

En las Com andancias de M arina de 
las Islas Baleares y C anarias term ina
rá  la admisión de pliegos quince días 
antes de la fecha tam bién designada 
para  la subasta y que corresponde al 
día 7 del repetido mes de marzo, a  las 
doce horas de su m añana.

M adrid, 28 de diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Director Ge
neral de Pesca, Pascual Diez de Ri
vera. (Firm ado y rubricado).

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Estadística

SUBASTA DE IM PRESION Y RE
PARTO DE SEIS MILLONES OCHO
CIENTAS MIL CEDULAS DE INS

CRIPCION PARA EL CENSO 
DE 1940

Habiendo de tener lugar la inscrip
ción censal dom iciliaria de los hab i
tan tes de España, en 31 de diciembre 
de 1940, esta Dirección General, debi
dam ente autorizada, saca a subasta 
pública los servicios de impresión y 
reparto  de seis millones quinientas 
mil cédulas blancas, de fam ilia, y tres
cientas mil cédulas azules, colectivas; 
am bas con retirada, y las últim as en 
dos modelos, de cabeza y fondo. Las 
condiciones que se fijan  son las si
guientes:

Prim era.—La subasta tendrá lugar 
el l.° de febrero de 1940, a las once 
de la m añana, en el local de la D irec
ción G eneral de E stadística (Núñez 
de Balboa, 17, 1.°) y se celebrará bajo 
la  presidencia del limo, señor D irec
to r G eneral y asistencia de los Jefes 
de la Sección 1.a, y Asuntos G enera
les de la Dirección. T endrá lugar bajo 
el tipo de cien mil pesetas, y exclusi
vam ente referida a impresión y repar
to, pues se proveerá al concesionario 
del papel suficiente.

Segunda,—Desde el día 8 de enero 
próximó y en días laborables, horas 
de 12 a 14, podrán examinarse los mó- 

¡ délos adoptados, y la lista dé! conte

nido de envíos, en la Sección 1.a de 
esta Dirección sita en el mismo domi
cilio. El papel elegido es de clase A, 
satinado, 69x94, de 19 kilos resma, y 
para  cuatro  cédulas pliego.

Tercera.—Las proposiciones podrán 
entregarse, contra recibo, en dicha 
Sección 1.a, hasta  las 14 del día 31 de 
enero próximo, y en los Gobiernos Ci
viles de las o tras provincias, hasta  el 
día 24 del mismo mes. Se p resen tarán  
cerradas, extendidas conforme al mo
delo adjunto, en papel sellado de 1,50 
pesetas, y acom pañadas de pliego 
abierto con carta  de pago o equivalen
te que acredite el depósito en la C aja 
C entral o sucursales, de la cantidad de 
cinco mil pesetas, exigióles para  tom ar 
parte  en la ubata.

C uarta.—Se ad judicará provisional
m ente a-1 m ejor postor, y en caso de 
em pate de las m ejores ofertas, se lici
ta rá  por pu ja  a la llana  duran te  quin
ce m inutos entre los que se hallaran  
igualados, decidiéndose por sorteo 
inmediato, de no haberse quebran
tado la igualdad.

Q u in ta —El rem atan te , para  pasar a 
ser adjudicatario  definitivo, consti
tu irá  en la Caja C entral de Depósitos 
h asta  el 10 por 100 del to tal rem ata 
do dentro  de los diez días siguientes, 
participándolo a la Dirección G ene
ra l de Esadística, así como estar dis
puesto a o torgar la escritu ra  de la 
adjudicación definitiva, bajo la pérdi
da del depósito hecho para  tom ar p a r
te en la subasta si en ese plazo de 
diez días no hubiese cumplido esas 
obligaciones.

Sexta. — El adjudicatario  definitivo 
se compromete a satisfacer el im porte 
de la inserción de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia; a 
los gastos totales de la escritu ra  de 
obligación; al transporte de papel des
de sus depósitos en ésta a sus talle
res; y a extender el trabajo  en igual 
forma y precio base hasta  un cuarto  
m ás de lo contratado, si las circuns
tancias, que la Dirección G eneral esti
me, hicieran necesaria la ampliación.

Séptima.-Se compromete igualm ente 
a p resentar fb  la  Sección 1.a, y a su 
Jefe, las- pruebas de tirada, y a no 
iniciar ésta sin el conforme firmado 
sobre ellas por el limo, señor D irector. 
Aceptará tam bién y en cualquier mo
m ento de su trabajo, la inspección 
ejercida por la Comisión designada, 
m e  vigilará la perfección de c tra , 
m ontante de labor hecha, contenido y 
condiciones de envíos y cuan tas inci
dencias puedan surgir en el curso to
ta l del servicio.

Octava.—La m archa de tirada  debe
rá  a justarse a los plazos máximos 
siguientes: En 15 de marzo deberán 
estar despachadas todas las cédulas
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a/.ules y un cuarto de las cédulas 
blancas; en 31 de marzo el segundo 
cuarto de estas; en 15 de abril el te r
cer cuarto, y en 30 de abril finalizado 
el servicio de impresión.

Novena.—El envío a las Secciones 
provinciales se h ará  en cajones de 
m adera fuerte, fie jados o alam brados 
y rotulados, con un contenido exacto 
al dispuesto por la Dirección para  ca
da una, y con un máximo por cajón 
de cuatro mil cédulas. Se realizará el 
transporte a riesgo y costo total del 
adjudicatario. Los envíos a Baleares. 
Canarias, Africa j ex tranjero  basta 
que sean puestos en las Secciones pro
vinciales peninsulares que se designen. 
El servicio de envíos puede conllevarlo 
con el de tirada, y ha de quedar ente
ram ente term inado antes del día 16 
de mayo próximo.

Décima.—El pago del servicio que 
se subasta se hará por libram iento ex
pedido con cargo a los créditos con
t r a í dos  y c o n s ig n a d o s  p a r a  v i l o  < n : r 

Presupuestos generales del Estado, y 
será afecto con los descuentos legales.
1 -e precederá la aprobación por el 
limo, señor Director General de las 
a rtas  de recepción, redactadas por la 
Comisión nom brada, y que la firm arán 
los Jefes de la Sección 1 . el de Asun
tos generales, más otros funcionarios 
de Estadística que la Dirección tenga 
por conveniente designar.

Undécima.—El modelo de proposi
ción para  tom ar parte en la subasta 
es el siguiente:

D on  vecino de  con cé
dula personal num ero  clase......
..., expedida e n   a . , ........ de ..........
d e  , y recibo de la contribución
industrial del trim estre   expedi
do en   a   de   de .
a V. I., respetuosam ente, exponet

Que enterado del anuncio de subasta 
que publica el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO do ,. de   de...
  y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación del servicio 
de tirada y reparto de las cédulas 
para el Censo 'de la Población de 1940, 
se compromete a realizarlo bajo las 
condiciones citadas, por la cantidad
de  pesetas (aquí en letra bien
clara la cantidad) y hecho el depósito 
de cinco mil pesetas que establece la 
condición tercera para participar en 
esta, subas;a. como acredita con el do
c u m e n t o  que acom prña en el adjunto 
pliego abierto, espera de V. I. me con
sidere participante en la subasta ci
tada.

Dios salve a España y guarde a 
V. I. muchos años.

 a .......... de ...........  de 19.....

(F irm a legible y sello de la casal.
Madrid. 29 de diciembre, de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Director Gene 
r d e  Estadística, Alejandro Llamas.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA

Nueva Industria

Peticionario: Don Julio M artín  M ar
tin.

Objeto de la industria: Conservas 
de productos del cerdo.

Producción anual: Lo que de el sa
crificio de unos 1.000 cerdos.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estim en oportunos dentro 
del plazo de diez días en esta Delega
ción de Industria, calle G eneral Quei- 
po de Llano, núm. 34.

Huelva, 12 de diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
J Dcsongles.

54-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA '

A m p lia c ió n  de  in d n s t r ’a

Peticionario: “B lbao, Torróntegui,  
San Salvador y Com pañía" .

Ohjot0 de la am pliación:  Instalar  
una sierra desdobladora con motor  
de 25 HP.

Produce ón: 10 metros cúb eos d ia 
rios d e ,m a d e r a  aserrada.

Esta industria empleará maquinaria  
y  mater as pr mas nacionales.

S.e hace pública esta petición para 
que los industriales que se cons deren  
afectados por la m'sma presenten lo;  
escritos que estimen oportunos ,  d e n 
tro del p lazo de diez días, en las ofi- 
c ñas de esta D e leg a c ió n  de Indus .  
t r a ,  Gran Vía, 43, 1 -

B lbao a 14 de diciembre de 1939. 
A ñ o  de la Victoria. — El Ingen ero 
Jefe., S. Bergarcche.

4 5 -  X- -Q

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA 
CIUDAD DE DEJAR

X
Anuncio de subasta para la adjudica
ción de las obras de construcción de 
un grupo de treinta ((Viviendas Pro

tegidas»
Es objeto de la subasta la construc

ción ón Béjar de un edificio para 
tre in ta  (33j viviendas, hasta  dejarlo 
totalm ente terminado, inclusive las de 
desmonte y terrap lenado / según pro
yecto. redactado por el Arquitecto 
don Miguel Angel Estove Vera, apro
bado por el Institu to  Nacional de la 
Vivienda.

La subasta ge celebrará en la Casa 
Consistorial de esta Ciudad, a las doce 
de la m añana del siguiente día hábil 
de cumplirse los veinte, tam bién h; 
bi'loe, contados desde el siguiente al

en que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. La mesa estará constituida 
por el señor Alcalde, como Presidente, 
o Teniente de Alcalde en quien dele
gue y un Vocal de la Comisión Ges
tora M unicipal, designado al efecto 
por ésta, con asistencia del señor No
tario de esta ciudad que dará fe del 
acto.

El tipo.de subasta es el de 419.525,06 
pesetas (cuatrocientas diecinueve mil 
quinienta veinticinco pesetas con seis 
céntimos).

La subasta tiene carácter restringi
do, quedando excluidos de ser lidiado
res los que no ofrezcan referencias 
técnicas y económicas satisfactorias.

Por el carácter restringido los pro
ponentes presen tarán  dos pliegos ce
rrados, uno que contenga las referen
cias técnicas y económicas del con
cursante y otro conteniendo la pro
puesta económica para la obra, les 
pliegos conteniendo las proposiciones, 
reintegrados con arreglo a la Ley del 
Timbre, se adm itirán  en la Secretaria 
del A yuntam iento de diez de la ma
ñana a una ‘de la tarde de los días 
laborables, hasta el anterior al de la 
celebración de la subasta y simultá- 
nem entc se presen tará  el sobro conte
niendo la referencia, técnica y econó
mica de que queda hechc mérito.

El presentador podrá adoptar cuan
tas m edidas de seguridad estime con
venientes a su derecho, lacrado, pre
cintados los sobres, etc.

Acom pañará por separado el res
guardo que acredite la constitución del 
depósito provisional de 4.195,25 pesetas 
(cuatro mil ciento noventa y cinco pe
setas con veinticinco céntim os> en la 
Caja G eneral de Depósito (Delegación 
de Hacienda de Salam anca).

Si fuere alguna Empresa, Compañía 
o Sociedad la que pretenda tomar par
te en la subasta, además de justificar 
su capacidad jurídica, presentará la 
certificación exigida por el artículo 
sexto del R. D. de 24 de diciembre de 
1928.

La adjudicación se hará  a la propo
sición económica más ventajosa entre 
las admitidas. Si hubiere dos o más 
iguales, más ventajosas que las res
tantes, se verificará licitación por pu
jas a la llana, du ran te  el término de 
quince m inutos entre sus autores, y si, 
term inado dicho plazo subsistiere la 
igualdad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación.

El plazo de ejecución de la obra es 
el de un año, a contar del día siguien
te al en que se verifique el replanteo 
por el señor Arquitecto Director.

El pago se efectuará por certifica
ciones m ensuales de la obra que real
m ente ye vaya ejecutando.

El con tra tista  queda obligado & de
positar en la C aja G eneral de De-



Anexo único.—Núm. 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  9 3

pósito el 5 por-100 (cinco, por ciento) 
del importe del presupuesto de con
trata y se le descontará el 10 por 100 
(diez por ciento) de cada certificación, 
quedando así constituida la fianza pa
ra responder de la buena ejecución 
de la obra.

El bastanteo de poderes para acudir 
a la subasta, cuando fuere preciso, 
puede hacerse por cualquier letrado 
de los residentes en esta ciudad si se 
hallare colegiado y dado de alta en la 
contribución.

El proyecto con todos sus documen
tos y pliego de condiciones prelimina
res, facultativas, generales y econó
micas queda a disposición de los inte
resados en la Secretaría Municipal de 
esta ciudad, durante las horas de ofi
cina de todos los días laborables hasta 
el anterior al de celebración de la su
basta.

Béjar, 21 de diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, Do
mínguez.

Modelo de proposición
Don   vecino de   con cé

dula personal del corriente ejercicio, 
tarifa  clase núm    ex
pedida en  con fecha   res
petuosamente expone:

Que enterado del anuncio publicado 
por esa Alcaldía en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del d ía . (o
en el B. O. de la provincia o en los 
periódicos de Salamanca) así como de 
las condiciones facultativas y econó
micas, cu/o pliego conoce detallada
mente, como así también el proyecto 
referente a la construcción de un edi
ficio para treinta (30) viviendas hasta 
dejarlo completamente terminado, se 
compromete a la realización de referi
da obra en la cantidad de  (en
letra) pesetas, con estricta sujeción 
a mencionadas condiciones, proyecto y 
planos; presentando por separado, en 
otro sobre, las referencias técnicas y 
económicas que ofrezco, el resguardo 
justificativo de la constitución de fian
za para tomar parte en la subasta y 
quedando obligado a constituir la de 
garantía a responder d e 'la  buena eje
cución de la obra.

  de  1940.
(Firma).

Sr. Alcalde-Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de lá ciudad de 
Béjar.
55-XO

3.651 y 1.085, emitidas a favor del 
A yuntam iento de A lbarracín (T e
ruel) y del mismo como Patrono 
del hospital de dicha ciudad, res
pectivamente, por los capitales de 
18.874,92 y 4.983,45 pesetas, se 
previene a la persona en cuyo po
der se hallen las entregue en esta 
D irección , G eneral o en la D ele
gación de H acienda de Teruel en 
el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL EST A D O  y en el de la citada 
provincia, en la inteligencia que 
de no verificarlo así serán decla
radas nulas y fuera de circula
ción, con arreglo a lo que deter
mina la Real O rden d e . 17 de 
abril de 1913.

M adrid, 22 de diciembre de 
1939.—A ño de la V ictoria.—El D i
rector general, Elíseo M igoya.

65-X-O

COMANDANCIA MILITAR DE 
MARINA

Las Palmas

E d i c t o
Don Angel García Uzuriaga, Teniente 

de Navio de la R. N. M., Juez Ins
tructor del expediente de Revalida
ción del Título de Segundo Mecánico 
Naval de Silvestre Mihalic Sosa. 
Hago saber: Que habiéndose extra

viado el nombramiento de Segundo 
Mecánico Naval a favor del llamado 
Silvestre Mihalic Sosa, por orden del, 
limo. Sr. Director General de Comu
nicaciones Marítimas, queda anulado 
el documento original, quedando por 
el presente advertida la pciy.lidad en 
que incurre la persona que naga uso 
del documento de referencia extravia
do.

Dado en Las Palmas, a 29 de diciem
bre de 1939.—El Juez Instructor, Angel 
García Uzuriaga.

43-0

JUZGADO DE INSTRUCCION DE 
MARINA

DERECCION GENERAL DE LA 
DEUDA Y CLASES PASIVAS

Madrid
A N U N C IO

Habiendo sufrido extravío las 
•nscripciones de los conceptos de 
tropios y Beneficencia núm eros

Puefto de Santa María 

I  d i c t o
Don Florencio Menéndez Cimadevilla, 

Teniente de Navio, Militarizado, 
Juez Instructor de la Ayudantía de 
Marina del Puerto de Santa María. 
Hago saber: Que. habiéndose acredi

tado el extravío de la Libreta de Ins

cripción M arítima de Vicente Catalá 
/Perles, inscripto del trozo de Altea, al 
folio 29 de 1931, declaro nulo y sin 
ningún valor el expresado documento, 
incurriendo en responsabilidad la per
sona que lo posea y no haga entrega 
del mismo.

Dado en Puerto de Santa María, a 9 
de diciembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Juez Instructor, Florencio 
Menéndez. 17-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid

H abiéndose extraviado un res
guardo, expedido por esta Caja 
general en 10 de abril de 1924, 
con los núm eros 258.733 de en tra
da y 103.204 de registro, corres
pondiente a un depósito de 2.000 
pesetas, Perpetua In terior 4 por 
100, constituido por don M anuel 
López A larcón para responder de 
su gestión como R egistrador de 
la Propiedad de Villadiego (B ur 
gos), a disposición del ilustrisimo 
señor D irector general de los Re
gistros y del N otariado , se previe
ne a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta C a
ja C entral, en la inteligencia de 
que están tom adas las precaucio
nes oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando d i 
cho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación 
de este7 anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E ST A D O  y en 
el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el a r
tículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

M adrid, 29 de diciembre de 
1939.—A ño de la V ictoria.—El O r
denador de Pagos, Ismael Sánchez 
Esteban.

60-XXD
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

“MINERVA”, S. A., COMPAÑIA 
ESPAÑOLA DE SEGUROS GENE

RALES

M a d r i d

Habiéndose rx trav 'ado la póliza n ú 
mero 1.JOS, emitida por la Com pañía 
de Seguros “M inerva, sobre la vida 
de doña María G arrido O zoro, que 
res de en Porciles (Oviedo), se hace 
público a los efectos que, marca la 
Real Orden de 27 de marzo de 1915, 
pntend endose que de no aparecer ni 
presentarse reclamación alguna en el 
dqruic lio de la Sociedad, en M adrid, 
Aven da do José A ntonio, núm. 1, 
pasados ttein ta días, a partir ¿e la 
publicac ón de este anuncio, quedará 
anulado sin Valor ni efecto alguno el 
contrato .desaparecido.

5 5 - X - P

BANCO DE ESPAÑA 

M adrid
Han .sufrido extravío los resguar

dos de depósito que a continuac ón
se deta llan :

I. 94.627, I. 99164 L 10L3S9 L 97.630
I. 97.633, I. 97.677, L 98.425. L 103.597, 
1 .64-975, I. 64.973 de pesetas nom i
nales 13.500, 6.500, 4.900 14-000,
25.600, 8.100. 2.9Ú0, 15.600, 2.500,
50-000, en Interior 4 por 100 los 0cho 
primeros, y A m ortizable 4 por 100 
1935 (s n evolucionar 1920) e Inte
rior 4 por 100. expedidos por este 
Establecimiento cn 6—7—1929, 30—
12-1931, 15—3—1933, 1 6 -1 -1 9 3 1  
1 6 - 1-L931, 2 9 -1 -1 9 3 1  5-6 -1931* ,
13—4—1934,, 3 1 -1 - 1 9 1 5 , 31 — 12— 
1915. a favor de doña A na M aría 
Canga A rguelles y Gómez de la  La
ma, se anuncia al público por pr me
ra vez pgra que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio, que se inserta en 
el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTA 
DO y dos diarios de esta capital, se
gún determinan los artículos 4:- y 41 
del Reglamento vigente do este B an
co, adv rtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplica
do de d chos resguardos, ¡anulando los 
primitivos y quedando ol Banco exen
to do toda responsabilidad.

M adrid, 19 de d ciembre de 1939 — 
A ño de la Victoria. — El Secretario 
general, Santiago Regueiro.

50—X —P

BANCO DE ESPAÑA 
M adrid

Háb endose extraviado un extracto 
de inscripción comprensivo de tre n- 
ta. y seis acciones de este Banco, nú- 
mcros 107.742 a 763, 275^906: a 914 y, 
287325 a 329. expeddo por este Es
tablee miento en 13 de junio de 1904, 
a favor de doña M aría del Pilar Ro
m ana Luisa de Arteagd. y M artín, 
casada con don A lfonso Díaz A gua
do y García de Vargas, como usu
fructuaria, se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo ver fique 
dentro del plaz0 de un mes, a ttyn- 

! tar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio, que se inserta 
en el BOLETIN O FIC IA L DEL ES- 

| TA D O  y dos diarios de esta cap tal, 
i :,ogún determinan los artículos 4 - y 

41 del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que transcurr do 
d :cho plaz0 sin reclamación de terce
ro, se exped rá el correspondiente du
plicado de dicho extracto, anulando 
el primitivo y quedando el Banco 
excnt0 de toda responsabil dad.

Madrid, 4 de octubre de 1939 — 
A ño de la Victoria- — El Secretario 
general. Santiago Regue ro.

51—X —P

COMPAÑIA HISPANO. AMERICA
NA DE ELECTRICIDAD, S. A 

(CHADE)
M a d r i d

E n cum plim ien to de lo -p rescrito  
en e; ártículio cu a rto  d>e lia Ley de 
prim ero de jun io  de 1969 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO n ú 
m ero 154), se. publica a co n tin u a 
ción la segunda relación ole l'as ac . 
clones, bonos de ren ta  y obligacio
nes de e s ta  Com pañía respecto de 
los cuales se h a  pedido lia nudidlad 
de .'los títu los y la expedición de 
duplicados correspondientes.

A tenor cíe lo dispuesto en el ex
presado precepto, se advierte que 
en  el term ine de tres meses, a  con
ta r  desde la insiérelon de este a n u n 
cio en  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, lias personas que se 
crean con derecho p ara , elíd pue
den fo rm ular la s  rec ¿imacionies 
que tengan  por conveniente con tra  
las peticiones de nu lidad  y de ex
pedición de duplicados de los t í tu 
los. T ranscurrido  dicho plazo sin 
qu-e ?e hayan  form ulado estas re . 
c arnaciones, se -solicitará del Ju z 
gado la autorización necesaria p a 
ra la anulación de ios títu los refe_ 
riclos y In expedición die los d u p i .  
c ados.

Las reclam aciones con tra  itas- pe,-, 
tic ion-es de anulación  cíe título* y

expedípión de duplicados podrán 
form ularse, por los que se c-rean 
perjudicados, den tro  del plazo die 
tres meses citádo, bien directame-n. 
te en el doiml'.cLio 'social lele esta 
Oam pañía (M adrid, Avenida de 

• José Antonio, 15), o en  sus afici. 
ñas de B arcelona (Mallorca, 266). 
bie,n an te  el Juzgado competente.

Con objeto  de fac ilita r el ejer. 
cicio de sus derechos a  los recia, 
m antés, los Bancos y "banqueros 
encargados del paigo de ios divi. 
cien-dos y cupones de la Compañía 
c u id a rán  de c u r ia r  las reclama, 
clones que al- efecto  se les presem 
ten, en  el bien en tend ido  de que 
esita facilidad  no podtrá implicar, 
en  ■ n ingún  caso, responsabiTdad 
alguna pana- la C om pañía ni para 
dichos1 Bancos y banqueros, ni 
co n stitu ir  excusa p a ra  que las re. 
damnaciones no queden hechas en 
el plazo ordenado-, -aunque el retra. 
so eventual que se produzca sea 
debido a cua lqu ier causa de fuer, 
za miayor.

Los Bancos y banqueros aludí, 
dos, en cuyo poder obran igual
m en te  ejem plares de la. relación 
publicadla p a ra  su consu lta  por les 
inte-nesados, son los siguientes:

Ein E spaña : B anco Español de 
Crédito, B anco U rquijo y Biamco de 
Vizcaya, M adrid; Sociedad Amórai. 
m a A rnús G ari, B arce ona, y Ban
co de Vizcaya, BUlfoao..

En B élg ica: Bianque de Bruxelles, 
Brusela-s y Amiberes; Casse] & Cié., 
Bruselas.

En Luxembuirgo: Banque Inter, 
na tí znale a Luxem ^ourg.

En Aloman-la: D eu tsch e . .Bank, 
Berlín, y o tras  p lazas iai’ieim<ainas.

En S u iza : Oré di t Suisse," Zurich, 
y o tras plazas- suizas.

En F ra n c ia : Oom ptor National 
d'Eiscompte de París, París y otr36 
p lazas francesas.

E n  H o lan d a : Nederiandsche Han. 
del M aatschapp ij N. V.  y Handel 
M aa tsch ap p  j H. A b e rt die Ba. 
¡ry & C.2 N. V., Am sterdam .

En In g la te r ra : Midland' Bank
Lim ited, B arclays B ank Limited y 
J. H enry Sehroedier & C Londres.

En líos Estados Unidos: Guaran, 
ty  T ru s t Oompamy, N'ew York.

De conform idad  con el- articu-lo 
segunoo de h- Ley de primero d« 
jun io  die 1939. los derechos y ac. 
clone- de lcis tenedicres de; titu os 
o^mprend:':ios en M relación pu. 
bliciada quedan en suspenso hasta 
tanto se formulen las oportunas 
declaraciones lu d id  ales en el pro. 
C':drimlento esti-blecldio r>cr aquélla-

M adrid. 6 de noviem bre de 1939 
Año d- *«a V ictoria. , .

99-X.P



¿nexo único,—Num. 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  9 5

C O M P A Ñ I A  H I S P A N O  - A M E R I C A N A  D E  E L E C T R I C I D A D ,  S .  A .
(CHADE)

Domicilio social: Avenida José Antonio, 15. — Madrid 
Oficinas en Barcelona: Mallorca, 288

Segunda Relación
que se publica de conformidad con las disposiciones del artículo cuarto de la Ley de 1»° de 
junio de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm* 154), a los efectos de la declara

ción de nulidad y expedición de duplicados de los títulos al portador indicados en la misma

Acciones Serie A

156
4.922

10.056
21.878

25.895
24.529
55.234
35.430

36.827/29
42.038
58.321
69.096/97

110.737 
111.119 ■
112.539/44

Acciones Serie B

77.556/57 98.807 ' 116.339 118.003/06

Acciones Serie C

1250/54
3.923
6.038/39

7.702/05
13.692/96
24,762

24.790/91
27,953
69;329

69.725

110.866/67
357.334/43

Acciones Serie D

372.661/70
372.672/90

374.461/590
374.596/99

Acciones Serie E

374.606/40

276.083/92
358.557/76

376.401/75
384.001/40

385.134/42
400,047/80

491.655

Bonos de Renta - Emisión: 22 Junio 1920

9.709/50 128.960/61 145.868 329,006/10
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Obligaciones 6 por 100 - Emisión: 22 Junio 1920

Títulos de una Obligación

1.830/36 18.350 28.202 45.159/62
3.768/76 20.507/09 28.220/30 46.489/90
5.513/14 22.531/32 32.800 47.418

12.352/54 22.535750 33.242 ' 47.713
12.875 25.914 34.707/10 48.919/20
13.336/40 26.420/22 35.804/06 48.986/88
13.772/73 26.566/67 38.131 50.490/97
14.555/56 26.873/75 38.880/82 52.351/58
15.705 27.174 39.825/29 61.100/01
16.764/70 27.320/30 43.197/206
17.545/47 28.050/52 44.708/15

Títulos de 5 Obligaciones

41.075 41.899 ,  57.657 59.772
41.443/44 57.485 59.041/45 59.983

Títulos de 10 Obligaciones

42.421 42.575 60.134
42.470 42.579/81 60.846

Obligaciones 51/2  por 100 - Emisión: 7 Marzo 1934

Títulos de una Obligación

513 8.947/48 . 15.481/86 30.533/35
1.544/48 9.107/13 15.651//52 30.613/14
4.337/38 10.790/94 16.255 33.061/65
5.385 11.030/33 16.256 41.718/31
6.206/07 11.912/13 16.753/56 43.525/32
6.612/13 12.092/102 18.131/33 48.063/67
6 .618/19 12.323/32 18.445/46 48.068/71
8.154/56 13.198/200 22.533/34
8300 13.201/05 29.300/02

Títulos de 5 Obligaciones

25.538
25.634/35

25.637/42
54.521

56.025



Anexo único. Núm. 6 B

MANUFACTURAS DE CORCHO 
A R U S T K O N G ,  S. A.

Sevilla

(Antes M anufacturas tle Corcho, So
ciedad Anónim a)

A los efectos p revenidos en el a r 
tículo cuarto  de la Ley de prim ero  de 
junio de 1939, se recu e rd a  que en el 
BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO, 
nuin. od4, co rresp n d ien te  al d ía  31 de 
(A-tabre últim o, se publicó el anuncio  
tle substracción de dos O bligaciones 
6 por 100, em itid as por n u e s tra  a n te 
cesora M an u fac tu ras  de Corcho, S. A., 
números 3.389 y 3.390, d en u n ciad o s por 
don Antonio Oriol P u ignau .

El plazo que la  publicación  de aquel 
anuncio, abría  p a ra  fo rm u la r la oposi
ción a que %e refiere el a rticu lo  sép ti
mo de d icha Ley, te rm in a  el d ía  31 
de enero próximo, lo que se hace  p re 
sente a quienes se c rea n  in te resados.

Sevilla. 38 de noviem bre de 1939.— 
Año de la V ictoria.—P or M a n u fac tu 
ras de Corcho A rm strong , S. A. El G e
rente, Roberto R. Me. L intock.

56-X-P

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA  

iVI a d r i il

Habiéndose ex trav iad o  el resguardo  
número 7ñ.G80, de cinco cédu las h ipo 
tecarias 5,ñ0 por 100, expedido en 22 
de junio de 1933, a favor de don  D a
niel González M artínez.

El núm ero 61.297. de dos cédu las h i
potecarias 6 por 100, expedido en  7 de 
enero de 1929; el nú m ero  66.642, de 
nueve cédulas h ip o te c a ria s  6 por 100, 
expedido en 19 de ju lio  de 1930, los 
dos a- favor de don F e m a n d o  J im é 
nez Guinea.

El núm ero 62.782, de seis cédu las 
hipotecarias 5 po r 100, expedido en 4 
de julio de 1929; el nú m ero  73.008, de 
39 cédulas h ip o tecarias  5 por 100, ex
pedido en 5 de m ayo de 1932; el n ú 
mero 58.845, de c u a tro  cédu las h ip o te 
carias 4 por 100, expedido en  7 de 
marzo de 1928; el n ú m ero  59.959, de 
una cédula h ip o te c a ria  4 por 100, ex
pedido en 18 de ju lio  de 1928; el n ú 
mero 65.865, de tre s  cédu las h ip o te 
carias 4 por 100, expedido en  3 de m a
ye de 1930; el n ú m ero  79.859, de cinco 
cédulas h ip o tecarias  4 por 100. expe
dido en 15 de oc tu b re  de 1934, los seis 
a favor de doña T om asa  S e rran o  y Se
rrano.

El núm ero 73.328. de se is céd u las 
hipotecarias 5 por 100, expedido en  21 

julio de 1932; el nú m ero  76.528, de 
14 cédulas h ip o te c a rias  5 por 100, ex
pedido en 10 de agosto de 1933; el n ú 
mero 79.UJ2, de 15 cédu las h ip o te c a rias

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

5 por 100, expedido en  1.° de agosto de 
1934; el n ú m ero  82.603, de 15 cédulas 
h ip o teca rias  5 por 100, expedido en  17 
de ju lio ,d e  1935, los c u a tro  a favor de 
doña  Ju lia  A guirre Alzóla.

Se pone en conocim iento  del púb li
co, de co n fo rm id ad  con lo d ispuesto  en 
el a r tícu lo  40 del R eg lam en to  de c u en 
ta s  corrien tes, p a ra  que el que se c rea  
con derecho  a rec lam arlo  lo verifique 
d e n tro  del plazo de dos m eses, a  con
ta r  desde la  inserción  de este segundo 
anuncio , haciéndose  p resen te  que, ex
p irado  d icho  plazo sin  reclam ació n  de 
tercero , se ex p ed irán  nuevos re sg u ar
dos duplicados, quedando  an u lad o s los 
prim eros y s in  resp o n sab ilid ad  este  Es
tab lecim ien to .

M adrid , 20 de noviem bre de 1939.— 
Año de la  V ictoria .—E l Secretario , 
V. Gy M artín ez  de Velasco.

37-X-P 2A-I-40

COMPAÑIA AUXILIAR DE FE. 
RROCARRILES

B easaín
En el sorteo ordinario celebrado el 

día 14 de diciembre de 1939 ante el 
Notario de Villafranea de Oria, don 
César Olartúa, correspondente a la 
amortización de bonos, 2.9 serie, del 
año 1939, han correspondido serlo 
a los señalados con los siguientes nú
meros :

11 a 20, 291 a 300. 321 a 330. 354
a 360 381 a 390 421 a 430. 461 a
470, 481 a 490 491 a 500. 511 a 520, 
611 a 620 751 a 760 1 101 a 1110,
I.341 a 1.350, 1-581 a 1.590, 1.611 a,
1 620. 1.771 a 1.780. 2021 a 2-030.
2031 a 2.040, 2221 a 2-230. 2.561 ai 
2.570 2-801 a 2.810. 2.851 a 2.860,
3.101* 3.110, 3.161 a 3.170, 3-571 a
3.580, 3.971 a 3.980 4031 a 4-040.
4.421 a 4 430, 4-451 a 4 460, 4.631 &
4-640 4-951 a 4.960, 5.091 a 5-100,
5.511 a 5-520, 5-590. 5-711 a 5.720,
5.881 a 5.890 6.521 a 6 530, 6.681 a,
6.690 6.751 a 6760, 6831 a 6.840,
7.141" a 7.150 7.271 a 7.280, 7.381 a
7.390, 7.591 a 7-600.

7.721 a 7.730, 7.791 a 7.800, 8.041
a 8050 8 381 a 8.390, 8-591 a 8 600,
8.601 a* 8.610 8 661 a 8-670, 8.691 a
8.700, 8-891 a 8900 9-011 a 9020,
9.211 a 9-220, 9-351, 9.401 a 9.410,
9.461 a 9 470, 9-471 a 9480 9.621 a¡
9.630, 9.641 a 9-650, 9661 a 9.670.
9.831 a 9.840, 9 901 a 9910 10211 a
10.220, 10.391 a 10-400, 10.431 a
10.440 10.541 a 10550, 10-731 a 10-740,
II .381a  11.390, 11-621 a 11 630, 11.871 
a 11.880, 12.151 a 12160-

12.461 a 12.470 12-601 a 12-610,
12.831 a 12.840. 13011 a 13020, 13-121 
a 13.130 13.801 a 13-810 13.821 a
13.830, 13.981 a 13990 14.041 a 14.050 
14061 a 14.070, 14-821 a 14-830
15-141 a 15.150, 15-291 a 15-300,

D o  P á g i n a  9 7

15.301 a 15.310 15-351 a 15.360, 15.461 
a 15.470, 15.511 a 15-520, 15.531 ai 
15-540 15.641 a 15-650 y 15.681 a*
15.690."

Fara el pago se tendrá en cuenta 
el contenido del decreto número 1M 
de 19 de septiembre de 1936 que m* 
refiere a la lícita adquisición y pose- 
s ún de los títulos, así como también 
el decreto de 17 de febrero de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A .  
DO de 19 de febrero, núm ero  50.) 
determinando las formal dudes que lian 
de’ cuinpl rsv para el reembolso de 
capitales por amortización de títulos 
de renta lija.

Desde el día 2 de enero  próximo 
p o d rá n  hac rs-- efectivos los títulos 
amortizados,  asi como el cupón n ú 
mero  30 de la citada em L.ón ,  previa 
deduce ón de los impuestos corres
pondientes ,  e11 los siguientes estable
cimientos :

M adr id :  Banco Urqu 'jo-  
B lbao: B an c () U rq u i jo  Vascongado- 
San Sebast ián:  Banco U rqu i jo  de 

Guipúzcoa.
Barcelona:mBanco Uorquijo Catalán 

y en la Cája Social (Beasaín).
Beasaín, 29 diciembre de 1939.— 

A ño de la Victoria-—El Presidente 
del Consejo de Administración. Luis 
de Urquijo.

53—3—X —P

“LA EQUITATIVA” (FUNDACION  
R O S I L L O )

ANUNCIO

Habiéndose extraviado la p ó l ’za de 
la Compañía "La Equitativa'1 (Fun
dación Rosillo), núm. 1930/21.592, 
emitida en 15 de marzo de 1929, so 
bre la vida de don Juan Alnglada Vi- 
lardebó, por pesetas 25.000. sp advier
te que si en el término dt treinta días, 
a contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, no se presenta  
reclamación ante  la citada C om pañ ía ,  
domiciliada en Madrid, calle de V ea. 
,lá, 65. se procederá a la anulación de 
la póliza original y se extenderá  un  
dunl:cad0 de la  misma. /

57—X —P

COMPAÑIA HISPANO MARROQUI 
DE GAS Y ELECTRICIDAD

Sevilla, 3. 2.9 — Madrid

En cumpl miento J -l artículo 4.2 de 
la L-Cy dt- p r ’mero d (- junio de 1939, 
sobre d clarac 'ón  de nu! dad y oxpe- 
d oión de dup! cadas de títulos expo
liados du ran te  la época marxista, esta 
Compañí.-! hace públ ic0 oue' le ha sido 
fo rm ulada  la s guíente  denuinc a por:  

Don A n to n io  María Marcet Poal, 
Padre Abad Mitrado del Monasterio
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de M onserrat, di* 23 0bligac’one's de 
esta Compañía, nvuns. 24 y 25, del 41 

50 inclusive, del 61 al 63 inclusive, 
del 877 a! 881 incJus ve y del 4.563 ai 
4.565 inclusive, con un valor nominal 
de 11.500 pesetas.

Si transcurridos tres meses, conta
dos desde la puhL cadión de este 
anuncio en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO, no se hubiera notifi
cado Ia existencia de oposicón se p ro 
cederá a solicitar del Juzgado la  opor
tuna  autorización para anular estos tí
tulos y exped r los correspondientes 
duplicados de los mismos.

M adrid, 30 de diciembre de 1939. 
A ño de la Víctor a.—El Presidente 
del Consejo Je  Administración, Arme
nio M artínez de Campos.

5 8 - X - - P

SOCIEDAD HULLERA VASCO- 
LEONESA

Bilbao

Vacante en e-sta Sociedad la pla
za die- Píaicticante p-a-ra el Hicap/bal 
Minero die la mismia, en Santa Lu
cía d*e GO'rdón (León), dotadla con 
tres m-ii seiscientas pesetas anua, 
ies, casa, luz y carbón, se hace sa
ibor a  los que deseen solicitarla 
pueden dirigirse por escrito a esta 
Gerencia, calle Rodríguez Arias, 
número 8, pr.ime.ro, en Bilbao, 
acompañando a1 su solicitud cuan, 
to'i' méritos estimen oportuno ale. 
g»air.

El plazo de so icltud quediairá ce_ 
rrado el día 20 d'el corriente.

Serán preferidos los Caballeros 
Mutiladlas y ex comba,tientes, y el 
Consejo hará la ad'juidicación die 
dicha plaza.

Bilbao, 2 do enero de 194*0—(El 
Cense j ero Di rector. Gerente.

88_X_P

CANAL DE ISABEL II

ANUNCIO

Habiéndole extraviado la certi
ficación número 1.8*98 del libro S. a., 
expedida por lia Delegación del Ca
nal da Isabel II a favor del E xce. 
-icntisiiino señor doln Santiago 
Stuaiú y Falcó. Duque de B'arwick 
y da Alba (en usufructo), impor
tante trescientos veinte  ̂hectoli
tros de agua, equivalentes a diez 
r;a  vs fontaneros, se implica a la 
persona que lia tenga en su poder 
se ,j ir va entregarla en estas Ofici
nas. calle de Santa Engracia, nú
mero 127, pues pagadlos cuarenta

dias, a contar desde la fecha de 
Da publicación de este ar unció, 
quedará nula y sin efecto, expi
diéndose al interesado otra nueva 
en su equix.. encia.

Madrid, 5 de diciembre tile 196(9. 
El Delegado, Eugenio Calderón.

86-X.P

COMPAÑIA HISPANO.MARROQUI 
DE GAS Y ELECTRICIDAD

Sevilla, 3, 2.2 — Madrid

De acuerdo cion lo prevenido «n el 
últ m0 párrafo del artículo 4.- de la 
Ley de primero de junio de 193-9, st\ 
recuerda por esta Com pañía que en 
el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTA 
DO núm. 266, del 23 de septiembre 
de 1939, se dió publicidad a las si
g ilan tes denuncias por expoliación do 
obligaciones de esta ent dad:

O tra por don Francisco Masó Tort. 
die Vil ano va Je  Sau, de 4 obligaciones 
núm eros 1.689, 90, 91 y 92, con un 
valor nominal de 2.000 pesetas.

O tra  por don FranO seo Carrera 
Ritiart, de Baile ay re de Urgel, de 4 
obligaciones núms. 7.632, 33, 34 y 35, 
con un valor nom inal de 2,000.. pese
tas.

O tra por doña Sabina Ester Travé, 
de Figueras, de 3 obl gaciones núm e
ros 1.000, 7.494 y 95, con un valor 
nominal de 1.500 pesetas.

O tra  por Joña Concepción Casade- 
sus Colomer, de Vich, de una obliga
ción n úm. 3.656, con un valor nom i
nal de 500 pesetas,

O tra por don Aniceto Oro] Puig- 
nau, def Cantallops, de 5 obl gaciones 
números 3.300, 3.402, 03, 6.457 y 58, 
con un valor nominal de 2.500 pese
tas.

El plazo para form ular oposción 
terminó el 23 de diciembre de 1939.

M adrid, 3 de eñero de 1940.—El 
Pres dente, del Consejo de A dm inis
tración, Arsenio M artínez de Campos.

59—X —P

“LA EQUITATIVA" (FUNDACION 
R O S I L L O )

ANUNCIO

Habiéndose extraviado la póliza de 
la Compañía “La E quitativa” (Fun
dación Rastillo) número b.25.813, emi
tida en 7 de nov embre de 1930, so
bre la vida de don M anuel Pascual 
N avarro y doña Josefa Pascual Ríos, 
por pesetas 12.000, se advierte que si 
en el término de treinta días, a contar 
desde la fecha de la publ cación de 
este anuncio, no se presenta reclama
ción ante la citada Compañía, domi
ciliada en  M adrid, calle de A lcalá, 65,

se procederá a la anula cón  de la pó
liza orig nal y sc extenderá un dupli
cado de la misma.

M adrid, 29 de d ciembre Je 1939. 
A ño de .la V ctoria.—El Director Ge- 
neral—P P —L. Ortiz Cañavate.

62—X —P

ANTRACITAS DE DESANDE, S. A 

Madrid

A  los efectos y en cumplimiento de 
la Ley de primero de junio último, 
esta S ocedad  hace público que los 
señores que se indican denuncian el 
extravío de las acciones de Ja misma 
que sc detallan a continuación:

D oña A sunción Rubio, como here
dera de su esposo, don Luis Labiaga 
46 acciones núms. 151 al 160, 361 al 
370, 462 al 466, todas ellas inclusive, 
y  437.

Don Enrique C hacón, 34 acciones 
números 231 al 250, 416 al 425 y 497 
a!l 500, todas inclusive.

Don Vicente Zaldo, 8 acciones nú- 
meros 426 al 430, ambas inclusive, y 
440, 493 y 478.

A  partir de hoy, y por término Je 
tros meses, podrán form ularse las ale
gaciones que interesen a quien se con
sidere con derecho a reclamar, advlr- 
t éndose que transcurrido ese plazo 
sin oposición fundada, se solicitará la 
oportuna autorización para expedí 
duplicados de dichas acciones.

M adrid, 3 de enero de 1940—El 
Pres dente del Consejo de Adminis
tración. Anselm o Rubio

63—X —P

LASICAL,x SOCIEDAD ANONIMA

Avenida de José Antonio, 29, bajo 
Madrid

A  los efectos de la declaración de 
nubdad y expedición de duplicados 
prevenidos en la Ley de la Jefatura 
del Estado del prim ero de junip últi
mo, se hace pública la  denuncia for
mulada directam ente a e’sta Sociedad 
de acciones y obligaciones sustraídas 
y que es la s guíente:

Don A ntonio  Sarri y Fernández 
Valdés M arqués de San Feliz, 161 ac
ciones núms. 1 al 161, y  200 obliga
ciones núms. 3.311 al 3.510.

Se advierte que si en eJ término d*e 
tres meses, desde la fecha del presen, 
te anuncio, no se notifica a esta So
ciedad la existencia de oposic.ón, pro
cederá a sol citar Jel Juzgado la au- 
torzac ón para la anulación de los tí
tulos y expedir duplicados.

M adrid, 5 de enero de 1940. — El 
C o n se je ro -D e ja d o  C. Palo.

67—X —P
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SOCIEDAD MINERA Y META- 
LÜROICA DE PEÑARRGYA

Madrid

Presentada a e^ta Sociedad ¿enun . 
eia por desposesión de títulos de ob li
gaciones de la misma con anter oridad 
al primero de junio últim o fecha de 
la L̂ y del Estado, sobre declaración  
de n u l  dad de los prim itivos títulos 
y expedición de duplicados, se publi
ca este anuncio, a fin de que cual, 
quier persona o ent dad que se consi- 
¿ere con mejor derecho pueda for
mular la oposición que la propia Ley 
autoriza.

C u a r ta  re lación
Denunciante: doña Isabel Sanm ar

tín y Contreras, .viuda de don José 
Fernández de H enestrosa y  Escobedo, 
70 obligaciones núms. 37.382 al 85, 
58.176 al 225 y  57.901 al 916, todas 
inclusive.

Se advierte que si en el término de 
tres mestj, desde la fecha de la inser

ción del anime o no se notifica a esta 
Spcedad la existencia de oposición, 
procederá*a solicitar del Juzgado la 
autorización para anular los títulos y  
expedir duplicados.

Madr d, 6 de dic embre de 1939.— 
Año de la Victoria.

66-~X-~P

BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA

Madrid

, Habiéndose extraviado ea res- 
g u a n c to  número 78.751» de 12 Cé_ 
dulas Hipotecarias- 6 por 100, ex
pelido en 28 de mayo de 1984, a 
teiw die don M anuel M artínez 
Pacheco.

El número 67.900, de-142) Cédulas 
Hipotecarias 6 por 100, exped ido 
Wi 17 de noviembre de 1980; el nú . 
mero 86.279, de 52 CédíuDas Hipo
tecadas 5 por 100, expedidlo en  4 

ju-nlo de 1986, los dos a  favor 
de djoña M aría González García.

■  número 64W1, de 200 Cédulas 
Hipotecarlas 5 por 100, expedido 
9n¡ S die diciembre de H926; el nú . 
mero 65.374, de cuatro  Cédulas . . . .  
¡potecairias 5 por 100, expedido en 
<1 de marzo de 1980, lw  des a 
favor de don Vicente Sainchiz Ayza 
y doña Rafaela Olíag Linares, in . 
^tintamente.

8l ¡número 78.586, de idos Cédulas 
Hipotecarias 5 por LOO, expedido 
^  5 die mayo de 1934; el número 
91014, de cuatro Cédulas Hipóte, 
jarlas 5 por 100, expedido en 23 
w de .1986, los doe a favor

de doña Marcelina Mateos y Ma- 
t-;.cs.

El número 68.360, ale 75 acciones' 
preferentes Compañía Telefónica 
Nacional de España, expedido en 
7 de enero de 103-1; el núm ero 
79.007, de 25 acciones preferentes 
Compañía Telefónica Nacional de 
España, expedido en 26 de junio 
de 1934; el núm ero 68 572, de 50 
Cédulas Hipotecarias 6 por 100, ex
pedido en 24 de enero de 193-1, los 
tres a favor de don Ensebio Fer
nández Lumbreras,

Se pone en ccinocim en-to del pú 
blico, de conform idad con el a r 
tículo 40 del Re-g.'amento de Cuen. 
ta-si Corrientes, p a ra  que el que se 
crea con derecho a reclam arlo lo 
verifique dentro del plazo de dl:s 
meses, a contar desde lía Inserción 
de este primer anuncio, haciéndose 
presente que. expirado dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se ex
pedirán nue-vos resguardos dupli
cados^ queidando' anulhdos Ice p ri. 
meros y sin responsabilidad es-te 
Establecimiento.

Madrid, 20 d? noviembre de 1980. 
Año de la Victoria-—El Secretario, 
V. García M artínez de Velasco.

42.X.P
2.a 6-1.40

BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA

Madrid

Habiéndote extraviado ei res
guardo núm ero 78.386, de 82 Cé
dulas Hipotecarias 4 por 100, ex. 
pedido en 28 de junio de 1982; el 
núm ero 74.8,19, de nueve Cédulas 
Hipotec-arias 5,50 por 100, expedí- 
dido em 2-1 de febrero d& 1988; el 
núm-ero 75 096, de 92 Cédulas Hi
potecadas 5 por 100, expedido en 
24 de junio  de 1933, los tres a  fa 
vor de idon Leopoldo Torres Bal. 
baa,

El núm ero 39.548, de 38 Cédulas 
Hipotecarias! 4 por 100, expedido 
en 2-7 de junio de 1910; el núm ero 
75.607, de 67 Cédulas Hipotecarias 
5 por 100, expedido en 7 de junio 
de 1933-; el núm ero 75.606, de 12 
Cédúas Hipotecarias 5,50 por 100, 
expedido en 6 de junio de 1083» 
los tres a favor de don Rafael To
rres Ralbas.

El núm ero 57.444, de 86 Cédulas 
Hipotecarias 5 por 100-, expedido 
en 13 de septiembre de 1827, a  fa 
vor de diop Ju an  Mlatesairua Mu
nido.

E¿ núm ero 60.424, de 200 Cédalos 
Hipotecarias 5 por 100. expedido 
en 21 de s-eptiembre de 1928, a fa 
vor de don Juan  Matesanz M ani
cio y dona Rosa Román y de la 
Chica, indistintam ente.

El número 68.961, de 10 acciones 
Unión Española de Explosivos, ex
pedido ün 24 de febrero die 1931; 
el núm ero 77.825, de cinco accio
nes Unión Española de Explosivos, 
expedido en  20 de febrero de 1934; 
el número 86.102, de cinco accio
nes U-nión Española dé Explosivos, 
emisión 1936, expedido en 2-2 de 
mayo de 1936; el número 69.279, 
de 10 acciones Compañía Telefó
nica- Nacional de Es-paña ordina
rias, expedido en 21 de marzo de 
1984, los cuatro a favor de don Jo 
sé W ertheimer Bloch y clona Floii 
We-rtheiim-er Scíiiff, lindas t i n t a 
mente.

El núme-ro 76.644, de tres Cédu
las Hipotecarias 5.50 por 166, ex
pedido en 7 de septiem bre de 1983, 
a favor de dona' Do o res Siargata! 
García de Paredes,

Se pone en  conocimiento del pú
blico, de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 46 del Regla
m ento de Cuentas Corrientes, pa
ra- que el que ¿e creía con derecho 
a  reclam arlo lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, a contar 
des-de la  inserción die! primor 
anuncio,, fecha 13 d¡e noviembre 
próximo pasado, haciéndose' p re 
sente que, expirado dicho plazo sin 
reclam ación de tercero, sie expe
d irán  nuevos resguardos duplica
dos, quedando anuladlos ios prim e
ros y sin  responsabilidad este Eísl 
tablee imiento.

M adrid, 3 de diciembre de 1989. 
Año de la  Victoria.—El Secretario, 
V. G arcía M artínez dé Velasco.

44-X-P
2 .a 6-1,40

BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA

Madrid
Habiéndose extraviado el res

guardo núm ero 57 383, idé cuatro  
Cédulas Hipotecarias 5 por 160, ex
pedido en 2 de septiem bre de 192-7; 
el núm ero 60.343,. de dos Cédulas 
H ipotecarias 5 por 160, expedido 
en  7 die septiembre de 1928; e: n ú 
me-ro 63.434, dé una Cédula Hipo
tecaria 5 por 160, expedido en 7 
de octubre dé 1929; el núm ero
67-547, de dos Cédulas Hipoteca
rias 5 por 100, expedido en 20 de 
octubre de 1930; é l  núm ero 70.404,



P á g i n a  1 V O B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ti e n  e v o  1940

de uaia Cédula Hipotecadla 5 por 
188, expedido ,en  3 de juMio de 193&, 
los cinco a- favor de doña María
Me nt chinos Usero.

Ei numero 78.4%, de tres Cécbu- 
iía-s Hipotecarias 4 -por lti*0v expe_ 
dido eii 2-6 de aboúl de -19134, a  fa 
vor de cipña Ma^nía de los Angenes 
Salcedo de Cárdenas.

El núm ero 75-334, de 74 Cédulas 
Hipotecarios 5 por 108, expedido 
en, 29 de abril de 1983; el -número 
30.984, de 20 Cédulas Hi,pobeda rías 
5 por 100, expedido en, 4 de m ar
zo de 1935; el núm ero 83 418, de 
seis. Cédulas Hipotecarias1 5 por 100, 
expedido en 30 de octubre de 1936; 
el número 75.409, ¡de 35 Cédulas 
Hipotecarias 4 por 100, expedido en 
9 de mayo de 1933; el núm ero 
809-83, de 15 Cédula-s Hipotecarias 
4 por 100, expedido en- 4 de marzo 
de 1935; el número 83.83-7. de 20 
Cédulas Hipotecarias; 4 por 100, ex
pedido- en 30 de diciembre de 1986, 
los seis a favor de dotn Ram ón 
Buotelo y González,

Se pone en conocimiento del pú
blico, de conform idad con lio dis
puesto en el articulo 40 del Re. 
gílamen-toi de Cuentas Corri-eai.tes» 
para  que el- que s'e crea con dere
cho a. -reclamarlo lo verifique den
tro  del plazo de dos meses, a  con
ta r desde la inserción del prim er 
anuncio, fecha 13 de noviembre 
próximo pasad-o, haciéndole pre
sente que, expirado dicho plazo sin 
rec .-amaóón de ternero, se expe. 
d irán  nuevos resguardos duplica, 
dos, quedando anulados los prim e, 
ros y sin, responsabilidad este Es. 
tablee i-mi ento.

Madrid, 3 de diciembre de 1939. 
Ano de la Victoria—El Secretario, 
V. García* M artínez de Velasco.

38-X-P
&§ 6.1.40

BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA

Madrid

Habiéndose extraviado ej, res
guardo numero 72.879, de. 20 Oé. 
du, 'as Hipotecarias 6 por 10¡0. ex. 
peidi'diu en 1'6 de abril dle 1'98& a 
favt.r de don Abelardo Nieto Lan_ 
zaj.

•E: número 7-5.624, de 20 Oé-dluiLas 
Hipotecarias 5 por 160, expedido 
en 10 de junio de 1988-, a favor de 
don.. Pii-ar Redondo Prieto.

E número 82.481, de 76 Cédu-Las 
H ipotecaras 6 per I6(X expedido 
en 4 de julio de 1935; el número 
82.529 de 34 Cédulas- Hipotecarias

6 por 190 expedidlo en 19 de ju-lio 
de 1935; el número 83.998, de 19 
Cédulas Hipotecarias 6 pj*;jr 108, 
exipedi-dío en 28 de enero de 1986; 
el núm ero 82.538, de 42 Cédulas 
Crédito Local Initerprovincial 6 por 
168, expedido en 10 idte julio de 
1935; ei número 82.575, de 28 Cé_ 
díuíl»as- Crédito Local Enter,provin
cial 6 por 188, expedido en 13 de 
julio de 1935, los cinco a favor de 
don Francisco Hueso Ro-lland.

El num eró 74.843, de 28 accio. 
rúes Banco Hipotecario ¡die España, 
expedido e<n 24 de febrero de 1983-; 
el- núm ero 74.842, de 190 Cédulas 
Hipotecarias 6 por 166, expedido 
e-n 24 de febrero d-e 1933, l-os- dos 
a favo-r de doña Josefa Rodríguez 
Pérez.

El número 80.434, ¡ele 15 Cédulas 
Hipotecarias 4 por 199, expedido 
en 7 de enero de 1936; el numero 
80-753, de seis Cédulas Hipoteca
rias 4 por 190, expedido e-n 7 de 
febrero de I'9i35; el número 80.433, 
de 32 acciones Ban-co Hipotecario 
de España, expedido en 7 c¡e ene. 
ro de 193-5; e-1 núm ero 84.908, de 
30 acciones Banco Hipotecarlo de 
España, expedido en 25 de marzo 
-de 1936, los cuatro a favor dé dbtn 
Raimundo Fernández Villa vendé y 
Roca de Togores,

Se pone en conocimiento d*l pú
blico, de conformidad con lo dis
puesto en- el articulo 40 del Regla
m ento de Cuentas Corrientes, p a 
ra  que el que se crea con derecho 
a '  reclamarlo lo verifique dentro 
•del plazo d e ¡dos meses, a contar 
d e s d e  la inserción del. prim er 
anuncio, fecha 13 del corriente, 
haciéndole presente que, expirado 
dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirán nuevos res
guardos duplicados, - quedando " anu
lados líots primeros y sin  responsa
bilidad este Establee tniem.to,

Madrid, 23 de noviembre de 198-9. 
Año de la Victoria—El Secretario. 
V. García M artínez de Velasco.

38-X.P
2 .a 6.1.40

BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
número 84.225, de cuatro Cédulas 
H ipotecarias 6 por 100, exped do en 
19 de febrero de 1936. a favor de do
ña María del Pilar Suárez Inclán y ' 
Eileja-lde.

El número 61.616. de 90 Cédulas 
H ipotecarias 4 por 100, expedido en 
16 de febrero de 1929; el número

! 61.615. de 49 Cédulas Hipotecar as 5 
por 100, expedido en 16 de febrero L 
1929; el número 77.046, de c noo Cé 
dulas H ipotecarias 5 por 100. expe' 
d do en 4 de noviembr • de 1933 los 
tres a favor de “Casa Nuevo Club 
Sociedad A nóm m a.”

! El númie'ro 74.230. de 77 Cédulas
I H ipotecarias 5 por 100, expedido en 

17 de noviembre de 1932. a favor de 
doña Dolores Ojeda Fernández, viu
da de Torres.

El núm ero 78.919, de 20 Cédulas
Hipotecarias 6 por 100, expedi do en 
19 de j u n o  de 1934, a favor de don 
M anuel González Alonso y doña Fe
lisa Vicente Esté vez. im distintamente.

El número 69.937, de 50 Cédulas
Hipotecarias 5 por 100, expedido en 21 
de mayo de 1931. a favor de don Ar. 
turo Forcat Rivera.

Se pone en conoc'miento del pú. 
b 1-ico, de conformidad con lo dispues. 
to en el artículo 40 del Reglamento Je 
cuentas corrientes, para que el que se 
crea con derecho a reclamarlo lo ve. 
rifique dentro del plazo de do-, me. 
ge's. a contar desde la insercón de 
este primer anunc o, haciéndose pre
sente que expirado dicho pilazo sin 

j reclamad"ón ¿e tercero, se expedirán 
nuevos resguardos duplicados, que. 
dando anulados los pr meros y sin 
responsabilidad este Establecimiento.

M adrid, 20 de' noviembre de 1939. 
A ño de la V íctor a.—El Secretario, 
V. García M artínez de Velasco.

41—X —F 2.2 6—1—940.

BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA

Madrid

H abiéndole extraviado el resguar. 
do número 85.125. de 68 Cédulas Hi
potecarias 5 por 100, expedido e& 18 
de mayo de 1936, a favor de doña 
Pilar ¿el N ido López.

El número 64.303. de ocho accio
nes U nión Española de Explosivos, 
expedido en 20 de diciembre de 1929; 
el núm ero 64.859, de 118 acciones 
U nión Española de Explosivos, expe
dido en 15 de febrero de 1930; el nú- 
mero 53.262, de dinco acciones Ban
co H ipotecario de España, exped do 
en 10 de abril de 1926; el número 
64.860, de 25 acciones Banco Hipóte- 
cario de España, expedido en U de 
febrero de 1930; el número 85.256, 
de 42 acc'ones U nión Española de 
Explosivos, emisión 1936. expedido en 
2 dp junio de 1936, los cinco a favor 
de don M anuel María Rueda Marín 
y doña N ativ  dad Lamana Lizarbe, 
i nd=santamente.

El núm ero 77.263. de 1.500 pesetas 
nomínalos, Deuda 4,50 por 100 Amor
tiza toe. emis ón 1928, expedido en 
14 de dHembr-e de 1933; el número
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77.264, de 1.500 pesetas nominales, 
Deuda 4 por 100 Interior, expedido 
en 14 de d ciembre de 1935; el nú
mero 77 265 de 2.000 pesetas nomina
les Deuda 5 p o r  100 Amorfzable, 
e m is ió n  15 de febrero de 1927. ex
pedido en 14 de d ciembre de 1933; 
¿ número 77.266, de dos acciones or
dinarias Banco E.pañol del Río de 
la Plata, expedido en 14 de d-ciembre 
de 1933; el número 77.248, de nueve 
Cédulas H potrearías 5 por 100, ex
pedido en 11 de diciembre de 1933: 
el número 85.521, de 18 Cédulas Hi
potecaras 5 por 100. ex p 'd :do en 9 
de julio de 1936, los se s a favor de 
la Testamentaria de don Manuel Mon
tero Eg do.

El número 58.504, de 32 Cédulas 
Hipotecarias 5 por 100, expedido en 
28 de enero de 1928, a favor de do
ña Magdalena Romero y Pon ce de 
León.

El númer0 58.500, de 32 Cédulas 
Hipotecarias 5 por 100, expedido etn 
28 de enero de 1928, a favor de do
ña Teresa Romero y Pomc© de León,
• Se pone en conoc miento del pú

blico, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 40 del Reglamento de 
cuentas corrientes, para que el que 
se crea con derecho a reclamarlo lo 
verifique dentro del plazo de dos me
ses, a contar desde la inerción de 
este pr mer anuncio, haciéndose pre
sente q u e  expirado d'cho plazo sin 
redamación de tercero, se expedirán 
nuevos resguardos duplicados, que
dando anulados los primeros y s n  
responsabiT dad este Establecimiento.

Madrid, 23 de noviembre de 1939. 
Año de la V ctoria,—El Secretario, V. 
García Martínez de Vela^co 

42—X—P 2§ 6 - 1 - 4 0 .

BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
número 49.766. de 10 Cédulas Hipo
tecarias 6 por 100, expedido en 17 de 
novimbre de 1924; el número 49.950. 
de 15 Cédulas Hipotecarias 6 por 100 
expedido ©n 20 d¿ diciembre de 1924; 
el número 53.196, de 12 cédalas Hi
potecarias 6 por 100, expedido en 30 
de marzo de 1926: ¿1 número 55.201, 
de 20 Cédulas Hipotecarias 6 por 100, 
expedido en 30 de diciembre de 1926; 
el número 56.517 de 10 Cédulas Hi
potecarias 6 por 100 exp-edido en 12 
de may0 de 1927; el número 56.835, 
de cuatro Cédulas Hipotecarias 6 por 
100. expedido en 20 de junio de 1927; 
el número 58.112, de 12 Cédulas Hi
potecar as 6 por 100. expedido m 15 
de diciembre de 1927; el número 

de 18 Cédulas Hipotecarias

6 por 100, expedido en 4 de diciembre 
de 1929; el número 38.320, de 88 Cé
dulas H potecar as 5 por 100, expe
dido en 3 de agosto de 1918; el nú
mero 38.730, de 10 Cédulas Hipote
carias 5 por 100. expedido en 13 de 
diciembre de 1918; el número 40.256, 
de 10 Cédulas Hipotecarias 5 por 100. 
expeddo en 3 de d e embre de 1919; 
el número 47.708, de 39 Cédulas Hi
potecarias 5 por 100. expedido en 28 
de noviembre de 1923;

El número 61.876, d e ’ 10 Cédulas 
Hipotecarias 5 por 100. exped do ©n 
16 de marzo de 1929; el número 
77 080, de 30 Cédulas H potécarias
5 por 100, expedido en 9 de mayo 
de 1933; el! número 77.483, de cuatro 
Cédulas Hpotecarias 5 por 100, expe
dido en 15 de enero de 1934; el nú
mero 83.989, de 10 Cédulas Hipote
carias 5 por 100. expedido en 18 de 
enero de 1936; el número 85.657, de 
15 Cédulas Hipotecar as 5 por 100. 
expedido en 24 de agosto de 1936; 
el número 55.200, de 10 Cédulas H i
potecarias 4 por 100. exped do en 30 
de diciembre de 1926; el número 
55.822, de 10 Cédulas H potécarias 
4 por 100. expedido en 7 de marzo 
de 1927; el número 57.281, de 10 
Cédulas Hipotecarias 4 por 100. ex- 
ped do en 11 de agosto de 1927; ©1 
númer0 85.667, de 29 acciones Com
pañía Anónima Mengemor, .expedido 
en 26 de agosto de 1936; el número 
85.668. de 18 acciones Uhión Espa
ñola de Explosivos, expedido en 26 
de áp ;st0 de 1936. , !

El número 53.560, de ocho obliga
ciones Compañía Franco Española cle„, 
F. C. de Tánger a Fez 6 por 100. ex. 
ped do en 14 de mayo de 1926; el 
número 56.836, de dos obligaciones 
Compañía Franco Española del F. C. 
de Tánger a Fez 6 por 100. expedido 
en 20 de junio de 1927; el número 
60.084, de 25 obligaciones Unión 
Eéctr ca Madrileña 6 por 100. expe
dido en 3 de agosto de 1928; ©1 nú
mero 61.055 d e '66 obligaciones Unión 
Eléctrica Madrileña 6 por 100, ex
pedido en 3 de diciembre de 1928; 
él número 64.250, de 35 obligaciones 
Unión Eléctrica Madrileña 6 por 100, 
expedido etn 14 de diciembre de 1929; 
el númer0 85.689, de 10 obligaciones 
Unión Eléctrica Madrileña 6 por 100. 
expedido ©n 28 de agosto de 1936;

El ,número 85.669, de 20 acciones 
Sociedad Madrileña d© Tranvías, ex
pedido en 26 de agosto de 1936; el 
númjéro 45.922. de 32 obligaciones 
Real Compañía Asturiana d© Minas
6 por 100, emisión 1919, expedido en 
20 de diciembre de 1922; el núméro 
46.357. de 13 obligaciones Real Com
pañía Asturiana de Minas 6 por 100, 
emisión 1919, expedido en 8 de mar-

4§ l92k ¿núm§*>

obligaciones Real Compañía Astu- 
r ana de Minas 6 p o r 100 emisión 
1919, expedido en 19 de noviembre 
de 1923; el número 49.767, de nueve 
♦obligaciones Real Compañía Astu
riana de M nas 6 por 100. em isón 
1919, expedido en 17 de noviembre de 
1924; el número 78.092, de 20 obli- 
gaoione;, Real Compañía Astur ana de 
Minas 6 por 100. eraVón 1919, ex
pedido en 16 de marz i .1. 1934; él 
número 85.670. de 15 acc o- s Unión 
Eléctr ca Madrileña, exped:do en 26 
de agosto de 1936; el númem 85.682. 
de 30 obligaciones Compañía Minero 
Metalúrgica de Peñarroya 6 por 100, 
exncdido ©n 27 de agosto de 1936;

El número 85.690, de 10 obl gacio- 
nes Un ón Eléctrica Madrileña 6 por 
100; emisión 1930. expedido en 28 d© 
agosto de 1936; el número 85.781, de 
10 obVgaciones Unión Eléctrica Ma_ 
dr leña 6 por 100, emisón 1930. ex
pedido en 7 de octubre de 1936; el 
número 85.691, de 12 obligaciones 
Unión Eléctrica Madrileña 6 por 100. 
emis ón 1934, expedido en 28 de 
agosto de 1936; el número 85.720, de 
10 obl gaciones Unión Eléctrica Ma
drileña 6 por 100. em sión 1934, ex
pedido en 4 de septiembre de 1936; 
el número 85.692, de cuatro acciones 
especiales Compañía Anónima Men
gemor, expedido en 28 de agosto de 
1936, todos ellos a favor de don Pe
dro Rojas Rub o y doña Josefa Gri
ma Oe’rvelló, indistintamente.

Se pone en conocimiento del pú
blico, de conformidad con lo d spues- 
to en él artículo 40 del. Reglamento 
de cuentas corrientes, para que ol que 
sé crea con derecho a reclamarlo lo 
verifique dentro del plazo de dos me
ses, a contar desde la inserción de!l 
primer anunc o fecha 13 de noviembre 
próximo pasado, haciéndose présente 
que expirado d:Cho plazo sin recla
mación do tercero, s© exped rán nue
vos resguardos duplicados, quedando 
.anulados Iok primeros y sin respon
sabilidad este Establecimiento.

Madr d, 3 de diciembre d© 1939.— 
A ñ0 de la Victoria.— El Secretario, 
V. García Martínez d© Velasco,
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HIDROELECTRICA DEL CANTA. 
BRIDO

SALTOS DE AGUA DE SOMIEDO, 
SOCIEDAD ANONIMA

O v i e d o
H ab endose comunicado a esta So

ciedad el extravío de seis acciones de 
la misma, serie A , números 2.970 al 
2.974 y 15.168, se hacie público para 
qux- t¿n e] plazo de tres meses, a con
tar desde el día 7 de los corrientes, 
ii'cha Je la primera pub lcacón ck4 
presente anuncio en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTA D O , s.e hagan 
las reclamaciones que esl inen per. 
tiiibntcs, advirtiéndose que transcurri
do di che plazo s- n reclamación algu
na, se expedirán Los cor i-es po n d i ei 
duplicados, anulando los títulos pri
mitivos y quedando ex un tu esta Em. 
W'csa de toda responsabilidad.

Oviedo, 15 de nov.em br(* de 1939.— 
A ño dic Ja V. ctoria. El D irector-G e
rente, Pedro íi . Vaquero.

5.064- -P 6.- 6 -1--940

CALDERERIA Y CONSTRUCCIONES 
SOLE, S. A.

B arcelona 

SEG U N D A  IN SER C IO N

E n cum plim ien to  de lo d ispuesto  en 
el a rtícu lo  4.° de la  Ley de 1.° de jun io  
últim o sobre declarac ión  de n u lid ad  
y expedición de duplicados de O bliga
ciones de esta  Sociedad, em isión de 16 
de ju n io  de 1926 y am pliación  de 5 de 
m arzo de 1932, y valor nom inal qui
n ien ta s  pese tas cad a  una, se hace pú
blico que h a n  sido form uladas, am p a 
rándose en los p recep tos de la m encio
n ad a  Ley, las sigu ien tes d en u n cias  por 
substracción  o ex trav ío  de dichos tí
tulos.

1.u Don F rancisco  de Sales de Jau - 
m ar de B ofaru ll: 48 Obligaciones, n ú 
m eros 101 al 124, 127 al 140 y 414 al 
433.

2.u D on L uis P ascu a l Soldevila: 14 
Obligaciones, núm s. 380 al 394.

3.° D oña M aría  L uisa B atlle  Hen- 
rL-hs. v iuda de don Alfonso C anela 
R egad; 37 Obligaciones, núm s. 1 al 22, 
231 al 240 y 397 al 401.

4.u Don Pedro  N. Vives de C asano- 
va; 50 O bligaciones, núm s. 333 al 380, 
395 y 396.

5." Don Luis Jo  ver N unell: 12 O bli
gaciones, núm s. 402 al 413.

A dv in iendo  que si en el term ino  de 
ti es m eses con tados desde la pu b lica 
ción del p resen te  anuncio  en el BOLE
TIN  O FIC IA L DEL ESTADO, cuya 
p rim era  inserción  tuvo lugar el. d ía  
7 de noviem bre de 19v9 no se h ub iere  
notificado a esta  Sociedad la  ex is ten 
cia de oposición, p rocederá  a so lic ita r

del Juzgado au torizac ión  p a ra  la a n u 
lación de los títu los c o rre sp o n d ien te s 'y 
expedición de los oportunos duplicados.

El plazo p a ra  fo rm u la r oposición 
te rm in a  el d ía  7 de febrero  próxim o.

B arcelona, 2 de enero  de 1940.—El 
Consejo de A dm inistración .

5.080-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
MADRID

. En el anuncio  de este  Juzgado  publi- 
¡ cade  en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
¡ ESTADO, núm . 356, pág. 2948. Anexo 
¡ único, correspond ien te  al d ía  22 de di- 
i  ciem bre pasado, en el a p a rtad o  refe- 
| re n te  al Banco de C réd ito  Local de 
i  E spaña, 70 cédulas, 5 por 100, em isión 
: 1935, aparecen  al final, por e rro r, los 
i núm eros 39.639 y 39, cuando  en - reali- 
: dad son 39.638 y 39. E ntiéndase, pues,
' rectificado en este sentido .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA  
DE TORTOSA

E d i c t o

P or el p resen te  se an u n c ia  que por 
don R icardo C lim ent F erré , casado, 
m ayor de edad, in d u str ia l y vecino de 
esta  c iudad, h a  sido p re sen tad a  a n te  
este Juzgado d en uncia  sobre robo de 
los sigu ien tes valores:

V eintiún  títu lo  de la D euda F e rro 
v iaria  A m ortizadle del E stado, al 5 por 
100, sin im puestos, serie  B, núm . 20.217, 
45.078 al 82, 45.098 al 112, de valor no 
m inal cinco m il pese tas cada  título.

Un títu lo  de la D euda F e rro v ia ria  
A m ortizadle del E stado, al 5 por 100,. 
sin  im puestos, serie  C, n tunero  600, de 
valor nom inal 25.000 pesetas.

D iecisiete títu lo s de la  D euda A m or
tizadle al 5 por 100, ‘ con impuestos, 
em isión 1927, serie  A, n  tune ros 51.693 
a 97, 119.709, 146.201 al 203, 366.333 a 
37, 476.878 a 80, de valor n o m in a l qui
n ie n ta s  p ese tas cad a  uno.

D os títu lo s de la  D euda  Amortiza
dle al 5 por 100, con im puestos, em i
sión  1927, serie  B, núm s. 47.562 y 
91.769, de valor n o m in a l dos mil qui
n ien ta s  pese tas cada títu lo .

Cinco títu los de la D euda Amortiza
dle al 5 por 100, sin  im puestos, em i
sión de 1927, serie  A, núm s. 737.892, 
786.638, 842.301 y 302, 880.649, de va
lor nom inal q u in ien tas  pese tas cada 
títu lo .

V eintiséis títu lo s de la D euda  Amor
tizadle al 5 por 100, sin impuestos, 
em isión  de 1927, serie B, núm eros 
20.969, 35.330, 63.992. 86.580, 129.393 y

394, 139.412, 144.843 a 845, 172 43? 
206.417, 231.076 a 83, 240.374, 247.601 
a 604, 253.535, d e . valor nominal dos 
m il q u in ien tas  pese tas cada  título.

C atorce  títu lo s de la D euda A m orti- 
zable al 5 por 100, s in  impuestos, emi. 
sión  de 1927, serie  C, núm eros 56647 
a  650, 81.223, 128.811 y 812, "128814 
132.965, 155.715, 171.157, 215.530 y 531’ 
223.178 de valor n o m in a l cinco mil 
p ese tas cada  títu lo .

C u a tro  títu lo s de  la D euda Amorti. 
zable al 5 po r 100, sin  impuestos, emi- 
sión de 1927, serie D, núm eros 6.773, 
22.085 y 86, 24.606, de valor nominal 
doce mil q u in ien tas  pese tas cada uno.

T res títu lo s de la D euda Amortiza
dle al 5 por 100, sin  im puestos, tmiisión 
de 1927, serie  E, núm . 2.740, 5.182 y 
5.501, de valor no m in a l, veinticinco mil 
p ese tas  cad a  títu lo .

Seis títu los de la D euda Amurlizablt 
a l 5 por 100, sin  im puestos, emisión 
1926, serie  C, n ú m eros 18.911 a 16, de 
valor n o m in a l cinco m il pesetas cada 
titu lo .

S e is1 títu lo s de la D euda Amortiza
dle al 5 po r 100, sin  im puestos, emisión 
1929, serie  C, n ú m eros 14.476, 28.927 y 
28, 37.372, 38.328 y. 29, de valor nomi
na l cinco m il pese tas cada título.

Dos títu lo s de la  D euda  Amortiza
dle a l 5 po r 100, s in  impuestos, emi
sión  1929, se rie  D, n úm eros 3.954, 4.710, 
de valor n o m in a l doce m il quinientas 
p ese tas  c ad a  titu lo .

U n títu lo  de la  D euda Perpetua al 
4 por 100 E xterio r, serie C. número 
9.016, de pese tas nom inales cuatro mil.

Ocho títu lo s de la D euda Perpetua 
al 4 por 100 E x terio r, serie E, números 

,7.084, 8.834, 10.860 y 61, 10.874 y 75,
¡ 14.753 y 18.674, de valor nom inal doce 
■ m il pese tas cad a  titu lo .
I T rece títu lo s de la D euda Amortiza
dle al c u a tro  y m edio  por ciento, emi- 

| sión  de 1928, serie C, núm eros 2.745 
I a  54, 3.638, 15.235, 19.387, de valor no 
| m in a l cinco m il pese tas  cada  titulo. 
| Y dos títu lo s de la D euda Amorti- 
i zable, al c u a tro  y m edio por 100, emi
sión de 1928, serie  E, n tuneros 131 y 
496, de pese tas  nom inales veinticinco 
m il c a d a  uno.

Q ue por el d e n u n c ian te  don Ricar
do C lim en t h a  sido a legada  la pose
sión  dé íos d esc rito s títulos, a virtud 
de co m p ra  e fec tu a d a  m ucho antes del 
G lorioso M ovim iento N acional y en 
proveído de e sta  fech a  se h a  acordado 
se ñ a la r  el té rm in o  de seis días, dentro 
de los cuales p o d rán  com parecer ante 
este  Juzgado  el ten ed o r o tenedores de 
los repetidos valores.

T ortosa, 27 de d iciem bre de 1939.— 
Año de  la  V ictoria .—El Juez de Pri
m era  In s ta n c ia  acc iden tal, José Vá- 
quer.—E l S ecre ta rio  accidental, José 
H uguet.
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